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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 01 de noviembr e de 2012. DE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración 

Institucional-Proyecto DETEM-Convocatoria- titulado : Saneamiento 

Ambiental del Margen Oeste del Río del Valle Sector  Bº Combate de 

San Lorenzo-La Chacarita, celebrado entre la Secret aría de 

Servicios Públicos de la Municipalidad de San Ferna ndo del Valle 

de Catamarca, representada por su Secretario, Ing. Alberto 

Kozicki y la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología de la 

provincia, representada por su subsecretario, Lic. Héctor Edgardo 

Gordillo, con fecha 22 de marzo de 2012, que se adj unta como 

Anexo y forma parte integrante a la presente Ordena nza.  

 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a un  día del mes 

de noviembre del año dos mil doce. 
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